
 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS 
‐ Si desea presentar un reclamo; usted, puede utilizar los siguientes 

canales a su disposición: 

� 

� 

� 

Agencias 

      Acercándose personalmente a la agencia donde se originó el reclamo. 

Teléfono 

Comunicándose a nuestra central telefónica: 581‐2318 

Internet 

1). A través del enlace: http://www.profinanzas.com.pe/contactenos.html/  

2). Ingresando a la página web www.profinanzas.com.pe , siguiendo los pasos 
detallados a continuación: 

 

 

Paso 1: Click 
en 

Contáctenos

http://www.profinanzas.com.pe/contactenos.html/
http://www.profinanzas.com.pe/


 

Paso 2: Ingresar datos 
personales y su reclamo en el 

espacio “Mensaje”. 

Paso 3: Click en “Enviar”. 

‐ Requisitos para presentar un reclamo: 

� 

� 

� 

� 

� 

Ser cliente afectado. 

Presentarse con su DNI. 

Llenar correctamente el formulario de atención de reclamos. 

Adjuntar documentación que justifique el reclamo (de ser el caso). 

Solicitar su comprobante de atención de reclamos. 

 
‐ Plazo de Atención: 

El plazo máximo de la atención de cualquier reclamo está en función de la complejidad del 
mismo. Profinanzas cumplirá en dar una respuesta formal a su reclamo en un plazo máximo 
de 30 días calendario. 

 
‐ Instancia Superior: 

De no estar conforme con la respuesta final proporcionado por Profinanzas, el cliente podrá 
presentar por escrito su reclamo ante la Superintendencia de Banca y Seguros. 


